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En este número de nuestra news de marzo: 
* Presentamos nueva incorporación a RibéSalat Consulting y Asesoria Vic  
* Les informamos de las Ayudas  para el fomento de la Artesanía Catalana . 
* Les resumimos las bases reguladoras para la concesión de ayudas extraordinarias 
para el fomento y mantenimiento de la ocupación de personas jovenes . 
 
 
 
 

�����������������  
 
������������������ 

                 
 
El Sr. Josep Maria Pujol, gerente de la empresa LAYFI, SL, y su equipo, se incorporan a 
RibéSalat Consulting y Asesoría de Vic. 
 
El Sr. Josep Maria Pujol, un profesional con 40 años de experiencia desarrollará sus 
funciones como consejero de nuestra firma en la comarca de Osona. 
 
Con esta incorporación, continuamos con nuestra voluntad de guiar a empresas y 
particulares en el campo laboral, fiscal y contable de una manera totalmente 
personalizada, adaptada a las necesidades del cliente y al más alto nivel. 
� � � � � ������
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RESUMEN de la Orden TRE/471/2007, del 5 de diciembre, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de ayudas extraordinarias para el foment o y  
mantenimiento de la ocupación de las personas jóven es  y se abre la convocatoria 
anticipada para el año 2008 
 
Sujetos : personas menores de 30 años cuyo lugar de trabajo esté radicado en  Cataluña. 
Plazos : transformación desde el 18 de diciembre de 2007 hasta 30 de junio de 2008. 
Tipo : Transformación de cualquier tipo de contrato temporal. 
Contrato indefinido o fijo discontinuo, con una jornada igual o superior al 25 % 
Vigencia : el contrato a transformar ha de estar en vigor antes del día 18 de diciembre de 
2007. 
 
No se aplica : 
Relaciones laborales de carácter especial 
Determinados familiares, excepto que se trate de trabajadores discapacitados o que el 
quien contrate sea un autónomo sin asalariados y que contrate a un familiar que no está a 
su cargo. 
 
Requisitos para las empresas : 
Si tienen más de 50 trabajadores, ofrecer ocupación a un 2 % de trabajadores 
discapacitados o aplicar las medidas alternativas. 
Cumplir las obligaciones tributarias con el Estado y la Generalitat. 
Cumplir las obligaciones de Seguridad Social 
Cumplir los requisitos de política lingüística 
No haber estado sancionado por infracción muy grave en materia de seguridad y salud 
 
Cuantía de la subvención  (para una sola vez): 
2000 euros 
2500 euros  (si el trabajador es discapacitado) 
 
La cuantía se reduce proporcionalmente en casos de jornadas parciales. 
Requisitos de forma 
Lugar de presentación : Oficinas de Empleo 
Impresos formalizados: red telemática del SOC 
En el contrato de transformación ha de constar por la cláusula de expresión del art. 18 de 
la norma. 
 
Documentación complementaria : 
Fotocopia compulsada del CIF 
Copia compulsada de los poderes 
Fotocopia compulsada de la Tarjeta de identificación fiscal 
Declaración del cumplimento del requisito del 2 % (minusválidos) 
Declaración de no haber estado sancionados 
Declaración de cumplir con los requisitos “lingüísticos” 
Declaración de estar al corriente de las obligaciones fiscales y de Seguridad Social 
Declaración de la existencia de otras subvenciones 
Fotocopia de la transformación de temporal a indefinido y  del contrato temporal 
Fotocopia compulsada del NIF del trabajador 
 
Plazo de resolución: 5 meses  desde la presentación de la solicitud (silencio negativo) 
 
Obligaciones de la empresa : 
Compromiso de mantenimiento de la estabilidad de 3 años. En caso de extinción del 
contrato se ha de sustituir 
Realizar 50 horas de formación, de las cuales, como mínimo 5 han de dedicarse a 
prevención de riesgos laborales 
 
El otorgamiento de estas ayudas es incompatible  con cualquier otra ayuda (por ejemplo, 
el programa de fomento de la ocupación). 
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Plazo solicitudes: hasta el 31-05-2008 
�
Objeto :�
Ámbito de comercialización 
2.1.1 Organización de ferias locales de artesanía 
2.1.2 Participación en ferias para profesionales 
2.1.3 Investigación de nuevos mercados internacionales 
 
Ámbito de investigación y desarrollo. 
2.2.1 Organización de actuaciones para el fomento y difusión del patrimonio de la artesanía 
2.2.2 Actuaciones para el fomento y participación en exposiciones de artesanía. 
2.2.3 Organización de actuaciones para el análisis y mejora de la estructura artesanal 
2.2.4 Organización de actuaciones para la formación y mejora de la actividad artesanal 
 
Ámbito de promoción y divulgación . 
2.3.1 Organización de actuaciones para el conocimiento y difusión de los oficios artesanos 
2.3.2 Programa de medios de promoción 
 
Ámbito de modernización y digitalización 
2.4.1 Programa de renovación de talleres artesanos 
2.4.2 Proyecto internet�
�
Las actuaciones para las cuales se solicite el incentivo se tendrán que iniciar de manera 
efectiva durante el año 2008. 

Beneficiarios: 
�  Empresas artesanas con domicilio social y/o domicilio fiscal en Catalu ña, con el 

Carnet de Artesano vigente 
 
�  Corporaciones locales comarcales, y asociaciones  empresas artesanas, de alta en el 

Registro de Asociaciones. 
 
Cuantía ayudas : en función del proyecto o actividad.  

 
�
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���������������� �� www.rs-sociedadesurgentes.com� �
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�
RS SOCIEDADES URGENTES es una firma que tiene como objeto principal la constitución 
de sociedades de responsabilidad limitada, así como su legalización y registro, con el fin de 
proceder a su venta o transmisión. Para mas información puede visitar  la web                 
www.rs-sociedadesurgentes.com  o ponerse en contacto con su consultor.� �
� � � � � � � � � � �
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Con la finalidad de poder facilitar el proceso de comunicación en las empresas y el acceso a las 
nuevas tecnologías, Ribé Salat ha creado un espacio interactivo a través de Web donde, a 
parte de centralizar toda la información relativa a la relación laboral (nóminas, contratos, 
certificados, calendario) se pueden realizar solicitudes y establecer relaciones virtuales entre 
todos los profesionales de la misma empresa. Para mas información puede visitar  la web 
www.elportaldelempleado.com o ponerse en contacto con su consultor.�� � �
� � � � � � � �
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www.extranjeriayderecho.com 
�
Las empresas y los profesionales, cada vez necesitan con más frecuencia la contratación de 
trabajadores extranjeros. Por esta razón, RS Extranjería & Derecho es un servicio 
específicamente dirigido a empresas que tengan la necesidad de contar con expertos en 
materia de derecho de extranjería.  
Dentro de nuestro ámbito de actuación, nuestra labor se centra en el asesoramiento jurídico y 
tramitación de todo tipo de permisos, así como en la interposición de recursos tanto 
administrativos como contencioso-administrativos.  
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